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DISPOSICION TRANSITORIA

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto mil ochenta 
y seis/mil novecientos setenta y siete, y en la Ley setenta/ 
mil novecientos setenta y ocho, el Instituto de Relaciones Agra
rias convocará concurso-oposición libre para el ingreso en las 
Escalas de Titulados de Nivel Superior, Titulados de Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, Administrativos, Auxiliares Adminis
trativos, Telefonistas y Subalternos, todas ellas del grupo A, 
y Analistas de Laboratorio, Auxiliares de Laboratorio y Capa
taces, del grupo B, en el que se valorarán preferentemente, en 
la fase del concurso, los servicios prestados, en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación a quienes en la fecha de las 
convocatorias estén prestando los mismos en régimen de inte
rinidad y contratación administrativa o laboral, y siempre que 
su nombramiento o contrato lo fuera para realizar funciones 
equivalentes a las de la Escala a que se pretenda el acceso 
y estén en posesión del título requerido para el ingreso.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministerios de la Presidencia y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación para que, dentro de sus respec
tivas competencias, dicten, previo informe de la Comisión Su
perior de Personal, las normas complementarias que pueda 
exigir la ejecución del presente Real Decreto.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado*.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE-

27031 CORRECCION de errores del Real Decreto 251/1982, 
de 15 de enero, sobre transferencia de competen- 
cias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado a Entes Preautonómicos en materia de ser
vicios y asistencia sociales.

Advertidos errores en el texto remitido para publicación del 
citado Real Decreto inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
números 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48, de. los días 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 22, 23, 24 y 25 de febrero de 1982, a continuación 
se efectúan las correcciones que se indican, que deberán figu
rar como sigue:

En la página 3770, «Boletín Oficial del Estado» número 39, 
de 15 de febrero, en la disposición final cuarta, después de 
«... a los Cabildos Insulares ...»; deberá figurar: «... a los Cabil
dos Insulares y, en el caso de Baleares, a los Consejos Insula
res,...».
«Boletín Oficial del Estado» número 44, de 20 de febrero.

Página 4456: Debe incluirse como personal vario sin clasificar 
de Servicios Sociales de Teruel a don Isaac Cercos Torán, con 
número P. 0860118, en situación de activo, con una retribución 
total anual de 398.160 pesetas.

Página 4457: Debe incluirse dentro de la relación de funcio
narios de Servicios Sociales de Zaragoza a doña María Jesús 
Roca Alvarez, Asistente Social, con número A56G00109, en situa
ción de activo, y en comisión de servicio en Palencia, con las 
siguientes retribuciones: Básicas, 513.156; complementarias, 
307.740, y total anual, 820.896 pesetas.
«Boletín Oficial del Estado» número 47, de 24 de febrero.

Página 4769:, Figura don Gregorio de Miguel Lázaro, en la 
relación 2.3.2 de personal contratado de Servicios Sociales de 
Burgos, cuando realmente se trata de personal vario sin cla
sificar.

Página 4771: Figura don José Antonio Caballero Rosado en 
la relación 2.4.2 de personal laboral de Centros Sociales de 
León, cuando su verdadero nombre es José Antonio Cabañeros 
Posado.

En la relación 2.1,2 de funcionarios de Servicios Sociales de 
Palencia figura doña Luisa Madrigal Calzada, debiendo corre
girse por don Luis Madrigal Calzada.

Página 4772: Debe incluirse en la relación de funcionarios 
de Servicios Sociales de Salamanca a doña María Luisa Díaz Re
glero, Administrativo de AISS, con número T06PG11A3327, en 
situación de activo, con las siguientes retribuciones: Básicas, 
589.5S6; complementarias, 233.208, y total anual, 822.804 pesetas.

Página 4775: Debe incluirse como funcionario contratado en 
régimen administrativo de Servicios Sociales de Soria a doña 
Rosa Torrejón Ramos, Asistente Social, con número C08G01278, 
en situación de activo, con una retribución total anual de 
426.310 pesetas.

Página 4776: Debe incluirse en la relación de funcionarios de 
Servicios Sociales do Valladolid a doña Isabel González Miguel, 
Asistente Social, con número A5SG000t)073, en situación de activo, 
con las siguientes retribuciones: Básicas, 513.156; complementa
rias, 319.380, y total anual, 832.536 pesetas.

Asimismo, e igualmente en el texto remitido para publica
ción del citado Real Decreto, a continuación se efectúan co
rrecciones a los cuadros que se indican, que deberán figurar co
mo sigue:
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27032 ORDEN de 15 de octubre de 1982- por la que se 
dictan normas de aplicación del Real Decreto-ley 
16/1982, de 27 de agosto, sobre concesión de mora
torias y exención de pago por daños originados a 
causa de la sequía.

Excelentísimos señores:
El Real Decreto-ley 16/1982, de 27 de agosto, concede a los 

titulares de las explotaciones agrarias de determinadas provin
cias fijadas por el Gobierno, que han sufrido daños a causa de la 
sequía, una moratoria de un año si estos daños superan el 
50 por 100 y una exención si los mismos exceden del 90 por 100 
de la producción media normal en el pago de las cuotas y re
cargos de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, y de la 
cuota por jornadas teóricas de la Seguridad Social Agraria co
rrespondientes al presente ejercicio económico de 1982, autori
zando a los Ministerios de Hacienda, Agricultura, Pesca y Ali
mentación y Trabajo y Seguridad Social para dictar, en el ám
bito de sus respectivas competencias, las disposiciones comple
mentarias necesarias para su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura^ 
Pesca y Alimentación, de Trabajo y Seguridad Social y de Ha
cienda, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Podrán solicitar las moratorias y exenciones 
concedidas por el Real Decreto-ley 16/1982, de 27 de agosto, los 
titulares'de las explotaciones agrarias de las provincias de-Ma
drid, León, Zamora, Salamanca, Valladolid, Palencia, Burgos, 
Soria, Segovia, Avila, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Albacete, Cáceres, Badajoz, Huésca, Zaragoza, Teruel y Lérida 
que hayan padecido en sus cultivos cerealistas o recursos pasta- 
bles daños >a causa de las adversidades climatológicas superiores 
al 50 por 100 y 90 por 100. respectivamente, de la media normal 
de la comarca agraria correspondiente.

Art. 2.° Los agricultores y ganaderos interesados en obtener 
las moratorias y exenciones concedidas podrán formular sus 
peticiones individualmente, mediante instancia dirigida al Di
rector provincial del MAPA donde radique su explotación, en la 
que deberán hacer constar los datos identificativos del recibo 
de la Contribución.

Árt. 3.° El plazo de presentación de las peticiones-se iniciará 
a partir de la publicación de la presente Orden, permaneciéndo 
abierto durante sesenta días.

Art. 4.» Por el Director provincial del MAPA se informarán 
las peticiones formuladas, remitiendo quincenalmente'a la De
legación de Hacienda de la provincia respectiva y Secretarías 
Territoriales de la Seguridad Social relación certificada de las 
solicitudes sobre las que haya recaído informe favorable, a la 
vista de la cual el Delegado de Hacienda acordará la concesión 
de la moratoria o exención de las cuotas y recargos de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria, y, finalmente, la Teso
rería Territorial de la Seguridad Social resolverá sobre las soli
citudes de moratoria o exención en las cuotas por' jornadas 
teóricas de la Seguridad Social Agraria.

Art. 5.° A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se procederá de la siguiente forma:

a) Solicitudes de morajpria sobre recibos no satisfechos.
Se retirarán de las Recaudaciones, mediante la oportuna data, 

custodiándose en las Seccione^ de Caja Hasta la formulación de 
nuevo cargo, coinoidente con la cobranza voluntaria del pre
sente año, quedando en suspenso las actuaciones ejecutivas que 
se hayan practicado.

b) Exención de Rústica v Seguridad Social Agraria durante 
el año 1982 por el importe total de los recibos.

1. Si se trata de recibos no satisfechos, se acordará la baja 
de los mismos y la consecuente data a la Recaudación.

2. Si fue ingresado el importe de los recibos, el interesado 
acompañará aquéllos a su solicitud y se procederá a la devo
lución, mediante el trámite reglamentario para ello.

c) Si el-acuerdo fuera de exención'parcial:
1. Traté,ndose de recibos pendientes de pago, se procederá a 

la baja y data de los mismos, practicándose por el Organismo 
correspondiente una nueva liquidación y confección de otros 
recibos por el importe correspondiente a la base imponible que 
se considere no afectado por la sequía, para su cobro en el plazo 
voluntario del corriente año.

2. Si se trata de recibos a los que proceda aplicar la exen
ción parcial y se hallasen en poder del contribuyente por haber
los satisfecho, se acompañarán por éste a su solicitud, dándose 
origen a un expediente de devolución de la cantidad corres
pondiente a la base imponible que se declara exenta.

A los efectos anteriores, la ganadería extensiva, como gana
dería dependiente sin obligación tributaria separada, se consi
dera computada, según su clase, en las bases imponibles de las 
parcelas rústicas de secano destinadas a pastos, producción de 
forraje o forrajeras.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1982,

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación,

de Trabajo y Seguridad Social y de Hacienda.


